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Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA PIO XII., contra RAMÓN 

DELFIN RAMOS Y OTROS 

 

Radicación: 44 279 40 89 001 2018 00135 00 

 

Observada la contestación presentada por el curador ad litem de la señora ARIBEL 

MOLINA ROYERO, por medio de la cual no presenta excepciones de mérito, sería esta 

la oportunidad para seguir adelante la ejecución, no obstante, revisado el expediente se 

evidencia que a los señores RAMÓN DELFIN RAMOS LÓPEZ y JAKLIN SIERRA 

MELENDEZ no se les ha realizado la notificación por AVISO de que trata el artículo 292 

del CGP, por ello, se le REQUIERE a la apoderada judicial de la parte demandante a 

que prosiga con el impulso procesal en aras de continuar el trámite que corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ROCÍO VARGAS TOVAR 

Juez  

 

mailto:jprmpalfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co

